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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 4 de diciembre de 1947 por el que concede 
autorización al Rector del Real Colegio de Escoceses de 
Valladolid para permutar un terreno perteneciente a dicho 
Centro por otro de doña Beatriz Martínez Gimón en el 
término municipal de Boecillo (Valladolid )

S o lic ita d a  por el  R e cto r  d e l R e a l C o le g io  de E sco ceses 
d e  V a llad olid , fun dación  de >a C o ro n a  d e  E sp a ñ a , la o p o r
tu n a  au to riza ción  ipara re a liza r  d e te rm in a d a s op eracion es de 
p erm u ta  de tierras p erten ecien tes ai C o le g io ;  previo  in form e 
del M in iste r io .d e  A su n to s  E x te r io re s , que es el D cípartam en, 
líe- a trav és del cu a l la J e fa tu ra  del E sta d o  e jerce  al P a tro 
n a to  de la F u n d ació n , y  h a b id a  cu en ta  d e  qu e con  las p ro
y e cta d a s p erm u ta s de tie rra s  no «se d ism in u y e n  los biene- 

p a trim o n ia le s  e x is te n te s  en E s p a ñ a  p a ra  a tend er a, los a lto s  
jin e r qu e m o tivaron  la  creación  de dicha In stitu ció n , a p ro 

p u e sta  de la  P resid en cia  d e l G ob iern o  y  de acuerdo*.con eíl 
\£Jonsejo de  M in istros,

D I S P O N G O !

Artículo Único.— S e a u to riza  al R e cto r del R e a l C o le g io  
¿ e  E sco ceses d e  V ,alladolid p a ra  re a lizar las op eracion es de

perm uta de  tierras p erte n ec ie n tes  ai C o le g io , q u e  ve detallan  
en an ejo  que -se pubdica a  con tin u a ció n  de este  D ecreto ,

A sí lo  d isp on go  por el p resen te  D ecreto , dado en M ad rid  

a  cu atro  do d ic iem b re  de m il n ovecien tos cu a re n ta  y  sietes

F R A N C I S C O  F R A N C O

Anejo al Decreto por el que se autoriza al Rector del Real 
Colegio de Escoceses de Valladolid, para realizar operaciones de 

permuta de tierras, pertenecientes al Colegio 
♦

P erín ü ta  de tierras, en el térm ino m u n icip al de B oocillo  
(Y uiladolid), con doña B eatriz  L u cila  M artín ez Gimón»

F in ca  del C oleg io , al pago del «Barco de les F railes», 
cab ida dt una h ectárea  a p r ox i ma da me n t e .  L in d a : a! N orte, 
con otras de don G erm án  G am a zo , y  Conde de U an iazo  ; S u r 9 
con la de L u cila  M a rtín e z ; al E s te , con la m ism a, y a l O é s te ? 
con el n o  D u ero . *

S e .a u to r iz a  (perm utar con  doña B ea triz  M artín ez G irn ón 0 
asistida  y con licencia de su esposo, don N ieeto M erin o S a n z, 
por otra  linca de la propiedad de éstos, y que os una v iñ a , 
al p a go  de  « R e v u e l t a » ,  d e  una hectároa  y cu a ren ta  y ocho 
cen tiáreas, al p olígon o núm ero d iecin u eve, p a rce la  veintitrés} 
del C a ta s tro . L in d a : al N orte, con tierra  de José M aría P érez 
S e d o ; E ste , c o n f i a d l a  (Fernando*.; S u r, con tra v esía  de  «Re® 
vuelta», y O estejf-con  herederos de T rifin o  G am a zo .

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  d e  10 de d.iciembre de 1947 por 
la qye se concede l icencia de m aterni

 dad al E stadístico técnico doña M aria 
del C arm en A ltim iras D urán.

Ilm o. S r. : V is ta  la in stan cia  d el E s
tadístico técnico, Jefe  d é^ d m in istració n ^  
C iv il de tercera c lase, doña -M aría dfel, 
C arm en  A ltim iras D urán  ;

V is ta s  la  R eal O rden de la Presiden
c ia  del C o n sejo  de M in istros .de 15 de 
septiem bre de  1926 y  la  propuesta 

de V . I ., *
E sta  Presiden cia , accediendo £  8a sú

p lica, ha- tenido a bien conceder a doña 
¡María del C arm en  A ltim iras D u rán , E s
ta d ístico  técn :co de tercera, Jefe  de Ad
m in istración  G ivil dg tercera clase, licen

c ia  con »derecho a  percepción de sueldp 
por el tiem po qu e tarde ep d ar a  fuz, 
m á s  otros cq aren ta  d ías, a  con tar de 

a q u el en  cjue ten ga lu g a r  el a lu m b ra 
m ien to . ' , '

L o  que com u n ico  a V . I. p á ra  su co- 
jiocim ien to  y e fectos oportunos.

D io s gu ard e  a V . I. m u ch os años. 

M adrjd, 10 de  d iciem bre de  1947.—  
I \  D .,  el S ubsecretario , L u is  C arrero ,

¿Im o. S r. D irector gen eral del In stitu to  
. N acion al de E stadística*

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de  Recluta
miento y Personal

 C O N C U R S O S  

O R D E N  d e  10 de diciem bre de 1947 por  

la que se anuncia a concurso una va

cante d e C apitán de In fa n tería  ex is

tente en la 223 Com andancia de F ron 

teras del C uerpo de la G uardia C i v i l  

( J a c a ) .

C on  a rreglo  a  lo dispuesto en la O rden 
de 5 de m ayo de 1944 («C. L .»  núm . 106), 
se anuncia a concurso una vacan te  de 
C a p itá n  de In fan tería  e x is te n ^  en la 
223 C om an d an cia  de F ro n teras dej C u e r
po de la G u a rd ia  C iv il (Jará).

L a s  in stan cias de los so licitantes, cur
sadas por cc\nducto reglam en tario  a este 

M .nisterio*(D irección  G en eral de la G u a r - ’ 
á ia  C ivil), deberán, tener enerada en  el 

m ism o, d ocu m en tadas con form e al ar
tículo sexto  de ia referida disposición y 
acom p añ adas de lá copia ín tegra  de las 
hojas d e -se rv ic io s  y hachos, cerradas en 

*Ma fecha de la solicitud, antes de los doce 
efías con tados a  partir dé la puteicación 
de esta O rden, coneed éndose cinco más. . 

para  los residentes en B aleares, C ap a ría s

1

y ♦Marruecos, -los cu a les, o b ligato riam en 

te, habrán pe a n ticip ar por te légrafo  su s  
peticiones. ' **

M adrid, i© de diciem bre de 1947,

D A V I L A

O R D E N  de 10 de diciem bre de 1947 por 
la que se an uncia, para ser cubierta en  
turno de libre elección, una plaza va
cante de C oronel de In fantería para el 
m ando del 24 Tercio de Fronteras de la 
Guardia C iv il {M anresa, acciden tal
m en te en F igueras),

V a ca n te  una plaza de C oron el de In
fantería  para el m ando del 24 Tercio de 
F ron teras de la G u a rd ia  C iv il (M an re- 
sa, accidentalm en te en F igu eras), se 
anuncia para  ser cubierta  en tu rn o de 
libre elección entre los de dicho em pleo , 
y Ar,ma- que deseen ocu p arla, con fo rm e a 
lo dispuesto en la O rden de 5 de m a yo  
de 1944 («C. L*»* núm . 106).

L a s in stan cias de los so licitantes, c u r .  
sadas por conducto reglam en tario  a este  
M inisterio (D irección  G en eral de la 
G u a rd ia  .C iv il) , deberán tener en trad a  en 

el m ism o, docu m en tadas cón arregid  ai 
artícu lo  sextó  de la referida disposición 
y aco m p añ ad as de la copia ín tegra  de 

las hdjas de servicios y hechos, cerra d as 
en la fecha de la solicitud, antes de los 
doce días con tados a partir Ja publica

ción de esta  O rden, concediéndose c in co
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más para los residentes en Baleares, Ca
narias y Marrueco^, los cuales, obl gato- 

- riamente, habrán de anticipar por telé
grafo sus peticiones.

Madrid, 10 de diciembre de 2947.

DA V i LA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDEN de 3 de octubre de 1947 por la

que se concede la libertad condicional
a veintiocho penados.

limo. S r„ : Vistas las propuestas for
muladas para ,ia aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
c! Decido de 17 de diciembre de 1943 

; y Orden ministerial de 19 de eitero de 
1944, con las modificaciones contenidas 

. en el Decreto de 26 de octubre de 1945, 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por 'el Tra
bajo y previo acuerdo ded Consejo de 
Ministros,

Síi Excelencia el jefe  del Estado, que 
.Dio$ guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro, a los 
siguientes penados, q u ilfes podrán ob
tenerlo a la publicación de la presente 
Orden :

Dell Reformatorio dé Adultos de Oca- 
ña: Policarpo Serranó Arenas, Luis Re. 
dr'guez Castro, Demetrio Peláez Muñoz, 
José Luqué £  ampos.

De la Primera Agrupación de Colo- 
• nias Penitenciarias Militarizadas ; Jacin
to Rivas Rovira.

De ia Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes : Antonio Tari Quiles.

De la Prisión Escuela de Madrid: Fer
nando Molina Campillo, D iego' Cabrera 
forres.

. . 1De ¡la Prisión Provincial de Bilbao:
Juan 'Bérriaz Azpiiarte.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ñ a : Agustín Crespo García, Ruperto 
Moreno Moreno, Saturnino Manzano 
Pastor.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Venancio Serrano Sánchez.

De la Prisión Provincial de M álaga: 
Francisco Padilla Batana*, Manuel Ena
morado Mancebo*

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: María Árguayo Cañadas.

' De, la Prisión Celular de Valencia? 
Antonio Gufilén Mestre.

Del Departamento, Marítimo de Cádiz : 
Ildefonso Palacios Cortejosa.

Del Destacamento. Penal de Chozas de 
U Sierra; Juan José Sánchez Pérez,

Dell Destacamento Penal de Trt-sno ae 
i¿ Ribera: Aidrés» R i ' . i l z  Gracia.

Del Destacamento Pena’ « ei Pozo de* 
Fondón: Maximino Velascu Fernánd* z- 

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con. 
ceder, en atención a ios informas emi
tidos por las Autoridades correspondien
tes, el beneficio de la libertad condicio
nal,' sin la liberación del destierro, á  los 
siguientes penados:

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so : José Oliván Guerre, Cándido pousa 
Fernández.

De la Prisión Provincial de La Coru-
ñ a : Benjamín Espinedo Alvarez.

*

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Diego Mont el Martínez.

De la Prisión. Provincial de San Se
bastián : José Luis Bengoechea Gan?aun¿ 

Del Destacamento Penal de Bustasw * 
viejo : Pedro González de Heras,

Del Destacamento P^nal de Cuelga» 
muros: Bienvenido de la Asunción.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes. &

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1947.

v FERN A N D ÉZ-CU ESTA

limo. Sr. Director gtnerai de Prisiones.

O RDEN de 25 de noviembre de 1947 por 

la que se designan provisionalmente 
para el desempeño de los Juzgados 

Municipales que se citan a los Jueces  
comarcales que se relacionan.

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesta em las Ordenes ministeriales

de 16 de enero y 23 de marzo del c o  
rriente año, V '

Este Ministerio ha tenido a bien do. 
s;gnar para el ejercicio, con carácter 
provisional, de] cargó de Juez en 1<J» 
Juzgados Municipales de tercera c^e- 
goria que se citan, & lo¿ funcionarios 
de la Carrera de Jueces comarcales que 
a continuación se relacionan:

a c -  - »

JUZGADOR NCMBRB Y APELLIDOS

Alcázar de San Juan.
Antequera ..........
Burgos ........... .. .
Caralbanchel Bajo

Cuenca ................ ..o-,*
Guadalajara . . . . . . . . . . .
Logroño .......................
Luarca ................... .
Pontevedra
Villarreal
S^ero ..........................

D. Rafael Espadero Ga^có.
D. José León Sánchee Garrido.
D. Manuel M-ateos, Santamaría.
D. Antonio García -  Peñuela Lombar • 

dero..
D. Angel Hernández Corredor.
D. Mariano.de Lt?yva Ortega.
D. Rafael Rodríguez Doncel.
D. Victoriano Arglielles Landeta.;
D. Isidoro Limo Sánchez.
D. Salvador Gustavo Solaz Lita*
D. Félix ¿onz'ález ALascaL "

Estos funcionarios deberán tomar poJ 
sesión de sus cargos ;tíentro <íel plazo 
que señalan las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su «onoci- 
rñiento y demás efectos. '

D,ios guardé a V. 1. mucho* años.

Madrid, 25 de noviembre de *947.'*

(FERN AN D EZ-CU ESTA

linio. Sr. • Subdirector general do JustL  
cía Municipal.

O RDEN  de 26 de noviembre de 1947 por 

la que se declara excedente voluntario 

a don Bartolomé Pascual Serrano Gil, 

Agente Judicial del Juzgado de lns .  

tracción de Daroca.

limo. S r , : Accediendo a lo solicita
do por don Bartolomé Rflscual Serrano 
Gik Agente Judicial del Juzgado'de Ins
trucción v do Paroca, y de coníormjdad

con lo prevenido en el apartado 2.® de 
fa Orden de 26 de abril de 1944»

Este Ministerio ha tenido á  bien de* 
clararle excedente voluntario en ei ex- 
presado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I.onuchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1947*-—’

P. D., I. de Arcenegui. /

ymoe Sr. Director gehersJ de Justkia.
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M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A

Rectificación a la O rd en  de 5 de diciem
bre de 1947 por la que se dictan normas 
para las operaciones de cierre del año 
en  m ateria  de gastos públicos.

Habiéndose pad< cid< erro* en ia inser
ción de la m ism a, se rectifica d bldam en. 
te a continuación;

En !a norma i, donde dice: «...en tales 
órdenes las obl ¡gaenvne> vspecíficas de que 
se trata...»», deberá d^c r : «.>.en tales ór
denes las obligaciones específicas de que 
se trate...»»

En la norma V I, párrafo segundo, don. 
de dice : «...que deban proseguirse en el 
año venid* ro, si bien con la licitación...», 
deberá decir : «.. que deban proseguirse 
en el año venidero, si b:en ccn la limi
tación...))

MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 30 de octubre de 1947 p o r  

la que se cambia la dotación de unas 

cátedras a otras en la U niversidad de 

San tiago .

lim o. Sr. : De conformidad con la pro
puesta e.evada por el Rectorado de la 
Universidad de Santiago,

E ste Mmisterio ha resuelto; 
1 .° Q ue las cátedras de «Fisiología 

vegetal»» y de «Parasitología anim al» de 
la Faculta^ de Farm acia de a U nivers^ 
dad de Santiago, que fueron dotadas .por 
Ordenes m inisteriales de 23 y de 28 de 
abril de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 22 de mayo ambas) queden 
desdotadas a partir de e^ta fecha.

2 .0 Que las dos dotac ones vacantes 
procedentes de las citadas cátedras se 
apliquen, a ¡as de «Microbio ogía aplica
da y Técnica mierobiológica» y de «Bio
quím ica estática y dinám ca» de !a m is
m a .• Facultad y U niversidad/ debiendo 
Considerarse dichas cátedras dotadas, a 
todos los efectos, desde la fecha de esta 
Orden.

L o  digo a  V . I. para su conocimiento 
y  efecto^.

Dios guarile^a V . 1. muchos años.

M adrid, 30 de octubre de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. DVector genera! de Enseñan
za Universitaria*

O R D EN  de 31 de octubre de 1047 por la 
que se designan cargos directivos en la 
Escuela de Com ercio de Vigo.

j limo. Sr. : Este Ministerio ha resuelto 
nombrar os siguientes cargos directivos 
para la Escuela Profesional de Comercio 
de Y igo  :■

Director, don Manuel Martín Fornoza ; 
Secretario, don Manuel Domínguez AL 
varez.

Dichos señores percibirán la gratifica
ción anual de 2.000 y t.500 pesetas, res
is t iv a m e n te , con cargo a capítulo pri
mero, articulo segundo, grupo cuarto, 

 concepto quinto, subconcepto tercero del 
 vigente presupuesto de gastos de este De. 

partam ento y dem ás derechos inherentes 
al cargo, 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1947.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director genera) d« Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 8 de noviem bre de 1947 por 
la que se designan cargos directivos de 
la Escuela Central Superior de Comercio. 

lim o. Sr. • A propuesta de la Dirección 
de ia * Escuela Centra; Superior de Co
mercio,

Este Ministerio ha resuelto designar los 
. siguientes cargos directivos, 'que recaerán 
én los Catedráticos sigu ien tes:

Vicedirector, don Germ án Bernácer 
Formo,

Secretario, don César Silió Beleña. 
Vicesecretario, don L u is M aría S a n . 

juán y Barbosa.
Lo digo a V. I. para su conocimientt 

y efectos.
Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 8 j e  noviembre de 1947.

v IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director genera¿ de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 1 1  de noviem bre de 1947 por 
la que se design a Director de la Es
cuela Pericial de Com ercio de Cartagena 

a don Ju a n  Zam ora R o s.

lim o. S r . : De conform idad con la
propuesta elevada por el M agnífico y 
excelentísim o señor Rector, de la Uni
versidad de M urcia,

Este M inisterio ha resuelto nombra) 
Director de la Escuela Pericial de C o 
mercio de C artagena al Catedrático nu
m erario de la misnua. don Ju an  Zam ora 
R os# quien percibirá por su desempeño 

la gratific ación anual de 2.000 pesetas, 
con cargo ai 'capitulo i,° , articulo 2 .°fl 
grupo 4.°, concepto ñ.\ subconcepto 3.T 
de! vigente presupuesto de gastos de esí$  
Departamento,.

Le digo a Y\ 1 . para su conocimiento 
v efectos.

D io s ‘guarde -a V. T . muches años¿ 
Madrid, n  de noviembre de 1947.

IB A N E Z ’ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan» 
za Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE  
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 12 de d iciem bre de 1947 por 
la que se fijan  p lazos para la e n tre g a  
de la reserva obligatoria de travesías  

correspondientes a pasadas cam pañas 
y se recuerdan las sanciones a que se 
exponen las contraventores.

Lm o. Sr. Por Orden de la Presiden* 
cia del Gobierno de 12 de marzo de 1943 
se adoptaron ;as medidas necesarias para 
asegurar el sum inistro de traviesas para 
los ferrocarriles,, a cuyo fin se ordenó Ja 
reserva de este m aterial los aprove
cham ientos rnadtvab.es de los montes 
públ'cos y privados, fijándose los cup^p o 
porcentajes, persona» obligadas a la en
trega, forma y lugar de é^ta y cuantos 
detalles eran precisos para mj adecuado 
cum plim iento; también se ordenaba que 
las infracciones de dicha disposición se
rían sancionadas de acuerdo con *o dis
puesto en el Decreto de «2 de julio de 
1942.

El Decreto de este M inisterio fecha 
5 de diciembre de 1947 ha trasladado al 
m ism o las facu tades que en orden a la 
tramitación de sanciones fueron asign a
das por el Decreto antes citado a la Pre
sidencia del Gobierno. Y  como reiterada
mente se viene observando por ja Com i
saría de M ater al Ferroviario que muchas 
de as personas y entidades ob igadas a  
la citada reserva de traviesas demoran su 
entrega y, t*n ocasiones, pretenden evitar., 
la, haciendo actuar tn su nombre a perso
nas interpuestas, se hace prenso recordar 
a los interesados la necesidad y obligación 
de atender a este sum inistro, de gran in
terés para la economía nacional, advir
tiéndoles de la inutilidad de los medios 
ideados para evad irlo ; y al propio tiem
po que, en atención.a la gravedad T  las 
sanciones que habrán de aplicarse con 
extrem ada rigurosidad, en cum plim iento 
de ambos Decretos anteriormente citados, 
se concede un plazo prudencia" para que 
durante el mismo, atiendan al cumplí* 
miento de sus obligaciones.
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E n  su v irtu d  y de a cu erd o  con el D e 

creto  cié 5 de d ic iem b re  d e  1947,

E ste  M in isterio  se h a  servid o  d ispo- 

. n e r :

A riíeu io  i'.° E o s  p ro p ietario s, c o n tra 
tantes do ap rovecham ien to^  fo resta les  de 

m ontes p a rtic u la re s  y  l-os. re m ata n te s  o 
a d ju d icata rio s de esto s a p ro v ech a m ien to s 

do m ontes p ú b lico s q u e  no h aya n  cu m 

plido con la o b lig a c ió n  d e  e n tre g a r  los 

cu p os de tra v ie sa s  co rresp o n d ien tes a co r- 

tas an terio res a  ias del añ o  fo resta l en 

cu rso , de a cu erd o  con  lo fijado  en las O r 

denes de 12 d e  m a rzo  de 1943, 9 y  .30 de 

ju lio  d e  1947» d eb erán  punerlos a d isp osi

ción  de la  'G v n is a r ía  d e  M ate ria l F erro 

v ia rio , én los p u n tos d e  recepción  señ a- 

la d o s por la R E N F E ,  en los p la zo s si

g u ie n tes  :

• r.° Rl vein te  por c ie n to  del cu p o  total 

debido, a n te s  del d ía  2.0* de fe b re ro  de 

1943.
2 .0 E l o ch en ta  por cien to  re sta n te  

será  e n tre g a d o  d en tro  del añ o  1948, en 

Jos plazos y  c u a n tía  que- señ alará , la  C o 
m isaría  de M a te ria l F e rro v ia r io , sin p?r .  

ju icto  d el su m in is tra ' s im u ltá n e o  d e  los 

cupos p ro ced en tes del a ñ o  fo re s ta l en  

cu rso .

Art*. 2 .0 E l in cu m p lim ie n to  d e  e sta  

• O rden p or p a rte  de las p erso n as y  e n ti

dades o b lig a d a s  a e n tre g a r  él c u p o  de 

traviesas en  los p la zo s fija d o s  en el a r

tículo p rim ero  será  sa n c io n a d o  co n fo rm e  . 

a lo d isp u esto  en la  L e y  de 30 d e  sep 

tiem bre dé 1940, e sto  es :

A) C o n  in cau ta ció n  in m ed iata  de las 

e x is ten c ia s  del a rticu lo  m o tivo  de la in 

fracció n .

(B) M u lta  de 1.000 a 500.000 p esetas.

C )  P roh  b id ó n  de e jercer el c o m erc io  
o c la u su ra  del e s ta b le c im ie n to  o fáb rica  

d u ra n te  tres m eses, se is m eses o ur. año.

D ) D e stin o , de tres m eses o un  a ñ o . 
a un batallón  de tra b a ja d o re s .

E ) M ulta  e x tr a o rd in a ria  d e  c u a n tía  
su p erio r a 500.000 pesetas, cese  d efin itiv o  
del co m ercio  o  in d u str ia  e  in h ab ilita ció n  

para  el e je rc ic io  de su p ro fesió n .

A rt. 3 .0 L a s  A u to rid ad e s  co m p e ten te s  

p a ra  im p on er e sta s  sa n cio n es y el p r o -  

ced im ien to  'adecu ad o p ara  e x ig ir la s  serán  

los d eterm in ad o s en el D e c reto  d e  5 de 

d ic iem b re de 1947 en re la ció n  co n  el de 

22 de ju lio  de 1942.

A rt. 4 .0 L a s  re ferid a s sa n cio n es serán  

a p lica d a *, ta ifto  a los p ro p ietario s de 

m o n tes p a rticu la re s  co m o  a los c o n tra 

tan tes  o a d ju d ica ta rio s  de m ontes p ú b li

cos y p rivad o s, a s í eom p  a los q u e  se' 
su b ro g u en  en su s d erech o s, y  tan to  si 

a ctú a n  por sí c o m o  por perso n a  in te r

p u esta.

D io s  g u a r d e  a  V . I m u ch o s a ñ o s .

Madrid, 12 de diciembre de 1947.

F .- L A D R E D A

fim o . S r . D ire c to r  g e n e ra l d e  F e rro ca 

rriles, T r a n v ía s  y  T ra n sp o rte s  por C a 

rretera ;

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

In s tin to  Nacional de Estudios 
Jurídicos)

C o n v o ca n d o  b ecas p a ra el a ñ o  1948.

E n  c u m p lim ie n to  d e  lo p recep tu a d o  en 
e l a rtícu lo  32 d tl R e g la m e n to  del In s
titu to  N acio n a l d e  E stu d io s  J u ríd ico s, de 
31 de m a y o  d e  194b, q u ed a  a b ie rta  ¿a 
c o n v o ca to ria  de b e ca s  del m ism o  con 
a rre g lo  a las s ig u ie n te s  b a s e s :

 ̂ i . a E l C o n s e jo  P e rm a n e n te  del In s
titu to  d e te rm in a rá  el n ú m ero , d e  b ecas 
q u e han  de co n ced erse  y  la  fo r m a  y  c u a n 
tía d e  la s  m ism a s. Su co n cesió n  será  
d esde i .°  d e  enero hasta 31 de diciembre 
d el añ o  1948.^ *'

2.a Para poder solicitar Peca será pre
ciso : '

a) Ser Licenciado en Derecho.

b) H abtr realizado o estar realizando 
Algún trabajo de Investigación, bibliográ
fico o doctrinal que garantice capacidad 

•y aptitud déL aspirante*.

c) P r e s e n ta r  co n c re ta m e n te  un plan  do 
tra b a jo , d e  cu y a  seried ad  ce rtiíica ü á  t i  
p ro feso r q u e  h aya  de d irig ir lo .

d) C o n o cer, a l m en o s, e l fr a n c é s  y  e l 
a le m á n .o  in g lé s .

L o s  a sp ira n te s  a  b e c a rio s  en m a te ria  de 
D e re ch o  ro m an o  e  H isto ria  d el D erech o  
hfcbrán de co n o cer tam b ién  el la tín .

L a s  p r u e b a s  d?  a p titu d  de los id io m a s 
se r ta ü z a r á n  en  el lu g a r  y  d ía  q u e  se 
d ete rm in a rá . S e rá  in d isp en sab le  la a p ro 
b ació n  de] e x a m e n  de id io m a s p ara  la  
co n cesió n  d e ' l a  b eca. ^

3 .a / L a s  so lic itu d e s se d ir ig ir á n  ai e x 
ce le n tís im o  .señor P residen  ve del In s titu to  
N a cio n a l de E s t u d o s  Ju ríd icos. (D u q u e  de 
M í di n acen , 4, M ad rid ), d ebiendo e sta r  re
in te g ra d a s  seg ú n  los p recep tos v ig e n te s  d e  .1 
la  L e y  de] T im b r e . E l p lazo  de presen - j 
tació n  será  de q u in c e  d ías, a  c o n ta r  del j 
d e p u b licació n  de este  a n u n cio  en  el B O .  
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

/  4 .a A  las, in sta n c ia s  d eb erá n  a co m p a - 
■ ñ arse  los ju s t if ic a n te s  y  d o c u m e n to s  re

fe re n te s  a las c o h d ic io n es  p res crita s  e n  la  
b ase  se g u n d a .

5 .a A d e m á s  de ¡las o b lig a c io n e s  q u e  se  
los se ñ a la  en e l a r t íc u lo  33 d el R ^ g la - * 
m en tó  del In stitu to , al a c a b a r  e l a ñ o  todo 
b e c a rio  e sta rá *  o b lig a d o  a p resen ta r a l 
C o n s e jo  P e rm a n e n te  del In s titu to  u n a  
M em o ria  d eta lla d a  de' tod os su s tra b a jo s , 
con  e l in fó r m e  del S e c re ta r io  d e  la Sec
ción  a  q u e  p erten ezca . L a  p resen ta ció n  
dd M e m o ria  s$r4 condición. precisa ,

para  solicitar prórrog. por otro  añü de I& 
beca q u e se h ubiere d id r u ia d v ,

6 .a L o s b ecario s do! In stitu to  N acio 
nal d . E stu dio s ju r íd ic u s , por fo rm a r 
éste p arte  del C o n s e jo  S u p erior de hv* 
v e s tig a c io m s  C iq n lif ic r s , q u e  h ayan  c ú m 
p lelo  su com etid o  a sa tisfa cció n  del mhx» 
m o, tendrán .derecho, c o n fir m o  a la O r 
den m in isteria l de 25 de en» ro de 1943, 
a tom ar parte *n la s oposicion es e n b e  
A u x ilia ra s  a 'c á te d r a s  de U n iv e rsid ad , 
siem pre q u e  reúnan los d em ás re q u is itu í 
e x ig id o s  por la leg is lació n  v ig e n te .

M ad rid , 6 de d iciem b re de 1947.—^El 
P res id e n te  del In stitu to , R . F ern án d ez- 
C u e s ta .

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Señalamiento de pago de los haberes pa

sivos correspondientes al mes de di

c iem bre de 1947.

L o s  señ o res p ercep to res d e  h a b e re s  
p a s iv o s , q u e  te n g an  c o n s ig n a d o  el P‘{g °  
de  los m ism o s ' por e ? te C e n tro , podrán 
v e r ific a r  su c o b io , en los d ía s  dt-I m es 
c o rr ie n te , d u r a n te  las h o ra s  de -nueve 
de la .m a ñ a n a  a d o s de la tard e, por el 
orden' q u e  a .co n tin u ació n  • se e x p r e s a :

D ía  18.— M critap ío. C iv i l  y  Ju b i a d o s, 
n ó m in a s sin d o s ( u<nto.

D ía  19.— M o n tep ío  M ilita r  y  R e tira 
d o s , n ó m in a s sin 'd escu e n to . ,

D ía  20.— M o n tep ío  C iv il y, Ju bilados', 
n ó m in a s aei 3 al 6 p<->r 100 de d e s c u e n to .

D ía  2 1 . — t r u c o s  tr im e s tra le s , s o la 
m en te  d e  d iez a d oce.

t>ía 22.— M o n tep ío  M ilita r  y  .R e tira 
d o s, nóm ina* d el 3 al 6 por ic o  de dos-
cu en to .

Dí a  23.— Mo nt e p í o s  .Civil y  Mi l i t a- ,  
R e t i r a d o s  y Jubi l ados ,  n ó mi n a s  con m a s 
d e  6 por 100 d e  d es c ue nt o .

D ía  2 4 .— A lta s , ^ Ixtrrm jarO  y ú lt im o  
d ía  d e  p a g o  d e  to d as la s  n ó m in a s, s j i  
d is tin c ió n .

D ía  2 Ó .-~ R eten cio n es  Ju d iciales, y  A d 
m in is tr a tiv a s  (ú n ico s  p a g o s  q u e 1 se r e a 
liza rá n  en e ste  f l ;a ) .

M ad rid , "12 d e  d icierftbre de 19 4 7 .—C J  
D ir e c to r  g e n e ra l, G . G o io r d o ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes

(D irección Técnica)

C i r c u l a r  número 656 por la que se anulan 
las números 621 y 623 y se dan normas 
sobre adquisición, sacrificio e industria
lización del ganado de cerda durante 
la campaña 1947-48.

Fundamento
H a b ié n d o se  d isp u esto  por e l a rtfc id o  

prim erQ  de la C i r c u b r  n ú m ero  623, 
fe c h a  j*° d e  m a y o  vJtim o ( B O L E T I N
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O F IC IA L  D E L  EST A D O  núm . 123). la 
finalizarán de la campaña chacin'ra 
1946-47, se hace preciso preceder a una 
nu ev a  owdí-nación ele los probl-mas rela
cionados con el comercio, sacrificio e in
dustria Üzación del cerdo durante la pró
jim a  temporada.

Por ello, .esta Comisaría Genera] dis
pone

I. — G A N A D O
Necesidad de la guía de circulación para 

el traslado dé los cerdos

Artículo i.°  El ganado de corda nece
sitará de la guía única de circulación pa
ra su traslado interprovincial v dentro 
de 'la provincia cuando el transporte se 
realice por ferrocarril, mediante la pre
via presentación del certificado de Sa
nidad Veterinaria, que será expedido p'>r 
duplicado, quedando un ejemplar en la 
.o f ic ia  expedidora, y el otro acompañará 
a la expedición unido a la guía única de 
circulación * o «conduce».

Los transportes dt cerdos dentro de la 
provincia que no se efectúen por ferro
carril irán acompañados de un «conduce» 
o documento análogo.

Adquisición de cerdos por industriales 
chacineros. .*»

Art. 2.0 Todos los industriales chaci
neros debidamente autorizados por la Di
rección General de Sanidad para trabajar 
en la próxima campaña como mataderos, 
industriales o fábricas de embutidos, p*>- 
drán adquirir sin limitac ón de cupos el 
ganado de cerda que consideren conve* 
niente.

Autorización de compra para industriales

Art. 3.0 En 'relación con lo dispuesto 
eü el artículo anterior, a cada industrial 
chacinero cuya situación se .encuentre le
galizada para trabajar, le serán expedidas 
Autorizaciones de Compra por esta Co
misaría Geneftl (Delegación en el Sin
dicato Nacional de Ganadería), cuyos do
cumentos acreditarán el nombre o título 
de aquéllos, y en ellps han de contabil

izarse y señalarse las partidas de ganado 
porcino que. vayan*adquiriendo, así como 
cualquier incidencia que surja en las ad
quisiciones registradas.

D rchos documentos serán presentados 
por sus titulares en la Delegación d* 
Abastecimientos de la provincia en que 
esté enclavada la fábrica para que sean 
visados sellados y registrado^. /

L o s  industrialeSS^podrán solicitar Su
cesiva^ autorizaciones a medida que és- • 
tas vayan siendo ,agotadas, previa devo
lución de • la que obre en su poder.

Diligencias cu las Autorizaciones 
de Compra

t Art. 4.0 Las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos no expedirán 
guías de circulación de ganad* de cerda 
más que a favor de los industriales pro
vistos de Autorización de Compra, en 
las cuales diligenciarán las reses cuya 
movilización se solicita. Igualmente se 
registrará el ganado que se traslada por 
medio de «conduce».

L as adquisiciones de ganado de cerda 
podrán verificarse por el proph indus
trial o por tercena persona en represen- 
tació.. de aquél, siempre que justifique 
dicha representación y sea poitador de 
la Autorización de Compra.

Movilización del ganado de vida

Art. 5.0 Para la autorización de la 
expedición de guias de circulación o j i \ 
destino al ganado de vida deberán exr" 
girse en las De.eg .cierne» dr Abasteci
mientos, además del Certificado sanita
rio, la presentación de una instancia, por 
duplicado en la que se haga constar : 
número de reses, lugar de destino, norrr 1 
bre,- apellidas y domicilio del remitente, * 
serie v número de su Tarjeta de Abaste
cimientos y nombre, apellidos y dirección 
de los receptores * del ganado. Uno do
los ejemplares de cada petición será4 re. 
mit:d( seguidamente a la Dejegación, 
Provincial de Abaste imientos de desti
no, la cu d adoptará laS medidasé nece
sarias de fiscalización para evitar el que 
el ganado porcino movilizado pueda ser 
sacrificado.

Las guías de circulación que ampa
ren el traslado de esta clase de ganad*, 
irán consignadas a • los Gobernadores 
Civiles, corno Jefes de Abastecimientos 
de las provincias de destino, los que 
efe  ̂tuarán los endosos correspondientes 
a favor de las personas o entidades pro
pietarias del ganado. '

Prohibición de anular compras de g¿u 
nado, salvo causas justificadas

‘ Art. 6.° No podrá anularse ninguna 
adquisición de ganado porcino de*las re
gistradas en las Autorizaciones 'de Cojn- 
pra si no es por Dita de peso, enferme* 
dad o muerte del mismo.

Las Delegaciones P r o v i n cíales de 
Abastecimientos no formalizarán ninguna 
anulación si no se justifica plenamente 
la causa, procedíénd\ se a diligenciar di
cha anulación en los casos comprobados, 
en el encasillado del do* umento de com
pra, extendiéndose acta por duplicado 
con expresión de los motivos que. acre* 
dittn la anulación. Un ejemplar queda
rá en poder de la Delegación, entregán
dose el duplicado al comprador para 
unirlo a la Autorización de Compra 
cuando sea devuelta

Para poder anularse una compra de 
ganado de cerda por causas di*t>ntas a 
las señaladas anteriormente, será- nece
saria la expresa autorización de esta 
Comisaría General.

Peso de las reses
r

Art. 7.® Queda prohibida la matanza 
de cerdos de peso inferior a 70 kilogra-, 
mos vivo en el acto del sacrificio.

El Sindicato Nacional * de Ganadería data
cuenta ele las compras, movimiento 

y sacrificio de ganado . *

Art. 8.° El Sindicato Nacional de 
Ganadería dará, cuenta mensualmente a 
esta Comisaría General (Delegación en 
dicho Sindicato) de las compras, movi» 
mrónto y recepción por las industrias 
de) gartadg dt cerda adquirido y distri

buido según lo dispuesto precedentemen
te, así como de ios sacrificios que se 
e loe túen.

Registro de compras y movimiento del 
ganado

Art. o.° La* Delegaciones 1\  ovin.cia- 
cíales dé A bastecí mlt-n tos llevarán un 
registro, en el qu*. se anotarán todas -as 
compra? dc*l ganado de cerda que so 
efectúen t*n sus respectivas proVincias, 
y  movilización- de! mismo, con los datos- 
concernientes a ias guias expedidas para 
su traslado.

Las Delegaciones Lócalos de Abaste
cimientos remitirán parle a sus Dele
gaciones Provinciales de los «conduces» 
expedidos, con expresión del ^consigna- 
tario y autorización dt compra que 
se detalla la adquisición, para su cons
tancia en e] . Libro Registro a que s>e 
refiere* el párrafo anterior.

Remisión de resúmenes de adquisición 
y movimiento de cerdos

Art. í o - Las Delegaciones de- Abas
tecimientos d<r las provincia? de origen 
formularán, y enviará^ antes del día 5 
de cada mos a esta Comisaria Gene
ra , a la fhspfcción General de Sanidad 
Veterinaria (Dirección General de S a
nidad) y a cada una de las Delegacio
nes do destino dei ganado, un resumen 
comprensivo de las res» que hayan sido 
adquiridas, tanto para las industria? en
clavadas en otras provincias como las 
que se destinen a fábricas situadas en 
la propia provincia, así como de los 
cerdos de vida que hayan sido moviliza*» 
dos, de acuerde con Jo estab erido en el 
artículo quinto. Dicho resumen ?e ajus
tará al modelo número 2 anexo a esta 
Circular.

Obligaciones de los Inspectores Veteri
narios en cuanto al sacrificio de reses

Art. u .  «Los Inspectores Veterina
rios de las industrias no autorizarán os 
•sacrificios de reses sin que estén debi
damente cumplimentados todos los trá
mite? señalados ta présente Circular, 

¿siendo* responsables solidariamente co-n 
’ el propietario de la industria de todas 
las transgresiones quo se cometan a 
este respeto .'

Proporción  de carnes de vacuno en la 
elaboración del tipo de «mezcla»

Art. 12. E l empleo de carne de va
cuno para la industria’izarión en régi- 
rtien de «mezcla» se efectuará en la 
proporción de una~ res de ganado, bovino 
por cada diez de cerda, como máximo.

II .—PRODUCTOS d e l . c e r d o  

Intervención de productos

Art.' 13. Quedan intervenidos por  
e?ta Comisaría General el tocino y man
teca proc^dentis dU ganado porcino que 
se sacrifique. Dichos artíou os en nin- 

.gún caso podrán ser objeto de libre cir* 
culación, estando sujetos a precio de 
tasa y al sistema de racionamiento.

Las hojas de* tocino, en todos los ca
sos, llevarán el precinto ?anitario que 
acredite la fábrica chacinera elahorado- 
ra, y los envases de grasas fundidas, el 
troquel, etiqueta o marchamo ion el 
nombre de la razón social y número de 
registro de la fábrica en la Dirección 
General d<e. Sanidad.
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•A  este resp ecto  toda.- ¡as p a rtid as de 
Jos c itad o s productos m r c M t r á n  para 
su tran sp o rte  d e  la gu ia  única de c ir 
cu lac ió n , que será exp ed id a por as D e 
leg a cio n es  P ro v in c ia le s  de Abast» c im .t n. 
tos y T ra n sp o rte s , previa orden c u b a d a  
por e sta  f o m is a r ia  G en era l y p resen 
tación oel corresp on dióm e certificad o  de 
S a n id a d  V e te r in a r ia

Produ cto  cu y a  e lab oración  se au to riz a

A rt. 14 . Só lo  6<i au to rizan  los ¡pio- 
d u cto s que a con tinu ación  se indican 
y  cu ya  fó rm u la  ele e la b orac ió n  on lo> 
com p u estos ba sido p rev iam en te  a p ro 
b ad a .por la D irecc ión  G en era ! de S a ~  
nidad (an ex o  núm , 1 ) .

'E s to s  productos serán  lib res do c ircu 
lación  y cc-n tra tac ió n , qued and o  s u je 
to.4? a los precios m á x im o s que resu lten  
de los corresp on d ien tes e>can dallos de 
com posición  c u a lita t iv a  y cu a n tita tiv a  
qu e  o b lig ato ria m en te  deberán  tener c a 
da in d u stria  a d isp o sic ió n  de as  A uto- 

> rid ad es, a  efectos de las inspecciones 
*»<jue se realicom

P a ra  ser m o vilizad o s p rec isarán  ún i
cam en te  del C ertificad o  de S a n id a d  V e 
te r in a r ia , s iem p re  que v a y a n  aco n d i
c io n a d o  v con arro g .o  a lo ‘ d isp u e sto  
po r la D irecc ión  G en era l de S a n id a d , 
deb ien do c a rg a r  en fa ctu ra  o. 10 p e se 
tas  ipor k ilo  de producto  vend id o, qu e  
d eb erán  in g re sa r  on la , cuen ta corrien te  
del B anco  do E sp a d a b a  nom bre de Ins* 
p e rd ó n  d e  Sa n id ad  Y e ie rm ^ r ia , , O r g a 
n ism o s au tó n o m o s de la ad m in istra c ió n  
del ¡E stad o , de acu erd o  con los p artes  

.m e n su a le s  qu e e n t o g a r á n  a las E m 
p resas los V eterin ario s  o fic ia les  # de las 

v 'á b n c a s  ch a c in e ra s.
L q s  prod u ctos p roced entes de c a m p a 

ñ as an terio ras  serán  lib res  de precio .
L a s  e la b o rac io n es c o r re sp o n d e n te s , a 

la  cam p a b a  1947-48 e s ta rá n  p ro v is ta s  
de un m arch am o  que e xp rese  « C a m p a ñ a  
© harinera 1947-48», ¿in p e r ju ic io  del 
m arch am o  o b lig ato rio  que estab lecen  las 
d isp o sic io n e s  v ig en tes .

Ig u a lm e n te  se m a rca rá  con tin ta  in 
d eleb le  en los en vases  de h o ja la ta  la 
producción  C orrespondiente a  la  cam 
p añ a 1947-48.

I V . — NORMAS DE INDUSTRIALIZA
CION

Intervención de las industrias

A rt. 15 . /Todos los M ata d ero s in d u s
tr ia les  y F á b r ic a s  de em b u tid os, au to ri- 
¿ad o s  p a ra  t ra b a ja r  por la D irección  
G en era l de S a n id a d , quedan intervenido», 
por esta  C o m isa r ía  G e n e ra '.-a  todps ios 
e fecto s q u e  se señ alan  en la p resen te  
d isp osic ióA .

L o s  L a b o ra to rio s  de b io lo g ía  A n im al, 
ei? lo q u e  a la a d q u is ic ió n , sacrific io  e 
in d u str ia lizac ió n  de los cerd os ded icad os 
al tratam ien to  de suero  y v i r u s .s e  re 
fiere , se re g irá n  por n o rm as esp ec ia les  
que se d icten  por e sta  C o m isa ría  G e n e 
ra l, com o ig u a lm en te  los L a b o ra to rio s  
d ed icad o s a la  p rep arac ión  de la vacu n a 
a n tia fto sa .

Condiciones que deben reunir las indus
trias para su funcionamiento

A rt. 16 . QueUa a u to riz ad a  la indus
tria lizac ión  de p ro d u cto s  del cerdo a to-> 
d o s  los M atad eros In d u str ia le s  y F á b r i
c a s  de E m b u tid o s  que reúnan ; os req u i
s ito s  e stab lec id o s , .d* acu erd ó  con lo

d isp u esto  *•;. el R eg la m e n to  G e n e ra l, de 
5 de d ic iem b re  de 19 18 , -del M n is b r io  
cíe l a  G obern ación  y D e c ie lo -le y  de 7 de 

■ d i c i e m b r e »  d e  1 9 4 1  d i M in isterio  d e  'F o 
m ento, así com o ' a aq uellas condiciones 
sanitaria:» que d e icrim n e ia D irección  
G en era l de Sa n id ad

F á b ricas  que no podrán  In d u stria lizar

A rt. 17. No in d u stria lizarán  aq u e llas  
Fábrica?, que e>tuv;osen cotnp *ndidas 
tn* cu a lq u iera  de los caso s  s igu í . . t e s :  

a) L a s  que hubiesen sido clausura-, 
d as an terio rm en te  p o r 110 reun ir la s  con
d iciones m ín im as m en cionad as en el a r- 
t culo ib, sin qu e  hubiesen  e fectu ad o  
las n ecesaria - re lo rm a s de ad ap tació n  a 
ios R e g  am en to s v igen tes, para  esta  c la s e  
de in d u str ias .

bb Toda:» aq u e llas  qu e  la D irección  
G en era l d e  San id ai. no au to rice  d ire cta 
m ente para fa b rica r.

c) ' A q u éllas  que pueda estim a rlo  
con ven iente  e>ta C o m is a r ía  G en era l p a
ra  el m ejor d esarro llo  de la cam p a ñ a  
ch acin era .

E n treg a  y  destino de las g ra sa s

A rt 18. • Li>.> in d u str ía les  ch ac in ero s 
pondrán a  d isp osic ión  de e sta  C o m isa - 
r ía  Cien ^ral la s  s ig u ie n te s  c a n tid a d e s  
m ín im as de g r a s a s :

T o cin o , doce k ilo s  por cerdo  sa c r i
ficado.

M anteca fu n d id a , tres  k ilo s  por cer
do sacrifica d o .

• L o s  ja m a n e s  tra se ro s  y d e lan tero s se

reco rtarán  de tocino por su p arte  in 
ferior ál lim ite del tejido niu>cu.flr qu e 
los form a v en senticO Sem . c ircuí a i .

L a s  cabezas s i  reco rtarán  de to cin o  
por su s partes la : e ra les , separ mío la 
c arr illa d a  que form a ésta de tal m odo 
que deje al descubierto  la  parte m us
cular v ó>ea d e  ia q u ija d a .

E n  n in gún caso  podrán ven d erse  ni 
e je rc e ’ com ercio  libre con el tocino y 
la m an tee? proced ente- del sob ran te  
que re>ulre desp ués de e n :re g a r  las can 
tidades s e ñ a la d a  'a n te r io rm e n te . P o 
drán  u tilizar d irh o s sobran íes para  la 
elaboración  de c h ac in ería , co n servac ió n  
de e m b u tía o s  o d e st in a r lo s  al su m in is- 
tro de E jé rc ito s , E co n o m ato s, O rg a n is 
m os o I.is titu c io n e s , p rev ia  a u to r iz a 
ción d e  esta  C o m isa ría  G eneraL.

I V  — P R E C I O S

Precios del ganado

A rt. 19. E i gan ad o  de cerda e s ta rá  
su je to  los p recios en v ivo  y en ca
nal señ alad os en la O rden del M in is- 
r e r o  ae  A g r icu ltu ra  de 25 de »mavo 
de 1946 I B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  
E S T A D O  núm . 15 1) .

Precios de la grasa

A rt. -2 0 , L o s  . precios m á x im d í én fá* 
brica que han de reg ir  p a ra  .ias p iu 
sas  in terv en id as, de en trega  o i't:g;u*»r;a 
a esta  .C o m isaría  G en era l, «on  los si
g u ie n te s :

T o c in o  ............... ........................
M anteca fu n d id a  .......... ..................

M an teca en ra m a  ............... ....... .

Ptas. Hg8 • 
neto  . 
(A)

P tas. Kgy, 
neto 
(B) .

Ptas. K a . 
neto

nc>

8 1 , 8 5  
«3 . 6 5

(B ru to  x neto) 
11,20

‘ 13»:  ̂
l 5'45 

(B ru to  x m to )
i3»^o

I 4 o °  3
17 .0 0

14 .0 0

A .— P re c io s  en fá b rica  inclu id o  en va 
ses, im p u esto* sa n ita r io s  y u sos y con -
sum os.

B . — M a y o r is ta s  inclu id o» toda c la se  
de im puesto** a rb itr io s  y e n va sa s .

C  — D e all in c lu id o s toda c la se  d e  im 
p u esto s y a rb itr io s .

R esp ecto  a los re sta n te s  a rtíc u lo s , se  
re g irá n  en cu a n to  a  precio  por lo e s 
tab lec id o  es el a rtícu lo  14 de la  p resen te  
C ircu la r .

V.—FISCALIZACION
Libros especiales que llevará la i ndustria

* A rt. 2 1 .  J o d a s  la s  in d u str ia s  c h a c i
n e ras , sin  excep c ión , ad em ás de los li
bros o b lig a to r io s  que señ a la  el C ó d ig o  
de C o m e rd o , lle v a iá n  un libro* de tríans- 

jtorm ación  de producto* y alm acén  d e  
a rtícu lo s  irte rv e n id o s .

E n  dicho libro se con sign arán  los da
tos en fo .m a  c la ra  y p re c isa  qu e per
m ita cor.ov.of 13 situación  in d u str ia l en 
c u a lq u ie  m om ento , g irá n d o se  por los 
S e rv ic io s  de Insp ección  de las D e le g a 
ciones P ro v in c ia le s  de A b a stec im ien to s  
v is ita s  p erió d icas p a ra  c o n sta ta r  la ve
racid ad  e x p u e sta  en dicho  lib ro

Remisión de Declaraciones Ju ra d a s

Art. 22. M onsualm ente los* in d ustria
o s  chacineros formularán y remitirán de

c larac ió n  de gan ad o  sacrificad o , peso c&+ 
nal y por -productos intervenidos puestos 
a  disposición de ésta  C o m isa ria  G en era l* 
as í com d del m ovim iento de productos ha
lados em  la in d u stria .

S e  fo rm u la rá  por cuad rup licad o  con 
arreg lo  a l m odelo que determ ine esta C o 
m isaría  G en era l, presentándose por I09 
in d ustria les el últim o día hábil de cad a  
m es al S in d icato  P ro v in c ia ! de G a n a 
dería . . ; •

L a s  D eclaracion es de referen cia  debe
rán  ser firm ad as en todos los caso s por 
el propietario  de la  ind ustria  y  por e l 
Inspector V eterin ario  de la m ism a.

N o  d e jarán  de fo rm u larse  ni e n v ia rse  
las D eclaracion es m en suales aq n  cuando  
los ind ustria les no hubieran 'e fectuad o sa
crific io  de. gan ad o  e ind ustria lización  
del m ism o d urante una m en su alid ad  de
term in ada, debiendo exp resarse  dicha cir
cun stan cia  en los ejem plares d e  la  D e* 
d a ra c ió n  correspondiente con la fra s ®  
« D eclaración  n egativa», ind icando la s  
cau sas  de ello.

De los cu atro  e jem plares presentados 
por los ind ustria les en el S in d icato  Pro
vincial correspondiente, uno de ellos será  
destinado a la D irección T écn ica de e s ta ' 
Q om iearía  General ; otro, al S in d icato
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S a c ’ofia! de Gunr-d^ría; o! tercero que
dará en poutT de! Sindicato Provincial, y 
el cuarto ejemplar - devolverá al in
dustrial que ha formulado la Declaración, 
debidanv nte s ’ llado, como justificante de 
la entrega.

El Sindicato Nacional de Ganadería 
adoptará las med:das oportunas a fin de 
que esta Comisaria General recaba los 
ejemplares <jt- las Declaraciones Juradas 
mensuales que !e corresponden, con an« 
terioridad al día diez de cada mes*

Resumen de fin de campaña

Art. 23. Cuando un industrial chaci- 
/ ñero considere terminado 1̂. sacrificio e 

industrializncYín en su establecimiento, 
y haya d;u!o salida a la totalidad de !os 
productos intervenidos por órdenes de es
ta Comisaría General, formulará y re
mitirá una Declaración, que se denomi
nará «Resumen, de Fin de Campaña»,- la 
cual será independiente y posterior, a la | 
última Declaración Jurada mensual. j 
. Dicho resumen se sujetará igualmente j 

al modelo que determine esta Comisaría \ 
General, y su remisión se hará en forma | 
análoga a la señalada por las Declara
ción’ s mensuales. '

Una vez formulado el resumen de Fin 
de Campaña, los industriales nó podrán 
remitir sucesivas Declaraciones Juradas | 
mensuales, por considerarse que han ter- 

' minado su industrialización durante la 
campaña.

Distribución de los artículos intervenidos

Art. 24. Esta Comisaría General será 
la encargada de efectuar las distribuyo.

. nés de las cantidades de tocino y mah- 
íeca que los. industriales .pongan men- 
sualmente a su disposición, cursándose al 
efecto las oportunas .órdenes de asigna
ción a las Dt-legaciones de Abastecimien
tos de las provincias en donde se hallan 
enclavadas las fábricas que deban sumí- 

* nistrar las partidas objeto de dichas dis
tribuciones, comunicándose aquóllas igual
mente a ¡Laa Delegaciones de destino de 
los cupos.

Cumplimiento (de las distribuciones

Art. 25. Las Delegaciones Provincia- 
•fes de Abastecimientos de origen, al re
cibo de las órdenes de asignación corres- 
pondientes, darán cuenta a los industria
les chacineros de sus provincias respecti
vas a quienes afecten de las cantidades 
do tocino v manteca que cada uno d* ba 
suministrar a las provincias de destino, 
con expresión del número y fecha de la 
orden de adjüd cación emanada de es*a 
Comisaría General, ejerciendo las demás 
fundones inherentes al cumplimiento de 
la distribución ordenada y expidiendo la 
guía de circulación para la salida y trans
porte de dichas cantidades.

VI—MATANZAS DOMICILIARIAS
Autorización para verificarlas,

Art. 26. La matanza domiciliaria o 
particular .de ganado de 'cerda durante 
)a temporada 1947-48 únicamente podrá 
efectuarse por aquellas personas o enti
dades que hay un cebado reses con dicho 
fin. El tocino y manteca de dicha clase 
de matanzas se sujetará a lo dispuesto 
en el artículo 13 de la presente Circu
lar, en lo que afecta a su circulación y 
íx la prohibición J e  su comercio, lá cua*

se extenderá a !c ? demás productos del . 
cerdo con excepción de los jamones.

Las fábricas chacineras podrán com
prar jani» nes. frescos y en saladillo, así 
como piezas sele. tas procedente» de la 
matan/a para consumo familiar, pero 
deberán ir provistos los primeros de las 
placas sanitarias y las segundas del 
marchamo sanitario donde conste el nú
mero asignado en cada provincia per 
Dirección General de Sanidad, o é-' nú
mero del término municipal de proce„ 
dencia. Por el reconocimiento y expedi
ción del Certificado sanitario que acom
paña a cada exped'i* ión se percibirá por 
los Inspectores Veterinarios Municipales 
los emolumentos que dispone la Seal 
Orden de 15 de abril de 1925.

VI I .—TRIPAS Y  ESPECIAS

Intervención de las de importación

Art. 27. Quedan intervenidas, y a j 
! disposición de esta Comisaría General, j  
i la tripa v especias de procedencia ex- 
j traójera, efectuándose »u importación y 
j distribución en la forma prevista en los 
| artículos siguiente»».
¡¡

| Gestiones comerciales y precios

í Art. 28. Los habituales importadores 
| de tripa y especias encuadrados en «1 

correspondiente grupo del Sindicato Ver
tical dé Ganadona, efectuarán las finan
ciaciones y dem^s gestiones comerciales 1 
necesarias para llevar a c^bo dichas im- , 
portaciones. j

Los precios de los referidos artículos I 
serán los que señalen a cada partida la 
Secretaria Genera; Técnica del Minióte- j 
rio de Industria y Comercia, j

Distribución j
Art. 29. La distribución de tripa de 

procedencia extranjera será efectuada 
por el Delegado de Comisaria Genera] 
en el Sindicato Vertical de Ganadería, 
a propuesta de éste y con arreglo a unos 
cupos provinciales iniciales dé las in
dustrias cárnicas, en proporción a la 
capacidad teórica de producción.

Para cubrir los cupos provinciales do 
industrias chacineras se destinará ‘ la 
parte proporcional que »e considere- 
oportuna respecto a la totalidad del con. 
sumo de - las industrias cárnicas y ma
tanzas domiciliarias, reponiéndose 01 
cupo inicial a medida que se' industria
lice.

Estas distribuciones deberán ser pre
viamente elevadas a esta Com isaría Ge
neral para su aprobación, si hubiese 
desacuerdo. La distribución de especias 
se efectuará por el Delegado de esta 
Comisaría General en el Sindicato Ver
tical de Ganadería.

Se constituirá una comisión intersin- 
dicai, integrada por dos representantes ■ 
del Sindicato Vertical de Ganadería: 
uno del Sindicato - Vertical de Alimenta
ción y otro del Sindicato Nacional de 
'Frutos y Productos Hortícolas, ¡siendo 
su misión €1 controlar la» importaciones 
de los distintos artículos y pfectuar las 
propuestas de distribución al referido 
Delegado, con arreglo a los coeficientes 
que previamente haya¿ elaborado con - 
arreglo a las necesidades de la industria, 
matanza domiciliaria y otras necesidá-' 
dé^^del consumo/

En caso de discrepancia con las pro- 
' guestas de la Junta, Delegado elevará

la propuesta, con informe, a - CoinL 
saría General, para su resolución definL 

I Uva.
S Tripa de producción nacional
I
j Art. 30. Se mantiene la libertad do 
! circulación de ia tripa üe produce.ón na- 
| cional decretada por disposiciones ante», 

riores.

V I I I  —HOJALATA FL E JE S  Y  CLAVA
ZON

Suministro de hojalata
Art. 31. El suministro de hojalata, 

flejes y clavazón a las industrias se efec
tuará mediante propuesta de distribución 
que el Sindicato Nacional de Ganadería, 
formule a esta Comisaría General (Dele- 

| gación en dicho Sindicato), a efectos de 
! su aprobación y subsiguiente traslado do 

dichas necesidades a la Delegación Ofi- 
! cial dei Estado en las Industrias Side

rúrgicas.
El citado Organismo sindical. tendrá 

; en cuenta para la. menrionada propuesta 
‘ que las necesidades de hojalata para 

,cada industria deberá estar en relación' 
con el número de cardos que hayan sa
crificado y, por consiguiente, con las can
tidades de artículos intervenidos que ha
yan puesto a  disposición de esta Com L 
saría General.

Para .éstos proyectos de distribución 
se tendrá igualmente en cuanta !a c'apa- 

5 cidad y modalidades de cada industria,
[ en armonía con sus características de 
j fabricación.

| EX —DISPO SICIO NES COMUNES
j Sanciones a los contraventores
r; Art. 32. Los con ira ven lores a ío or- 
| denado en la presente Circuter serán ob- 
; jeto de sanciones, pasando el tanto da 
1 culpa correspondiente a la Fiscalía Su* 

perior de Tasas independientemente dé lo 
preceptuado en e- Decreto-Ley del M i
nisterio de Justicia de 30 de agosto do 
1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES-, 
TADO  núm. 264).

Prohibición de requisas y derramas

Art* 33* Queda prohibida la retención 
de partida alguna de cerdos a pretexto 
de requisa o derrama* ya que ¡a contra
tación propiamente dicha de esta especie 
de ganado es libre¿

Derogación de disposiciones anteriores
Art. 34. Quedan derogadas las Circu

lares de esía Comisaría General núme
ros 601 y 623.

' Vigencia de esta Circular
Art. 35. Todos los preceptos compren

didos en la presente Circular para los 
cuaJes no se hayan señalado fechas de 
iniciación entrarán en vigor a partir de 
su . publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O ,
 ̂ Madrid, u  de diciembre de 1947*— El 

Comisario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento : Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura y Gobernación, 

Para conocimiento : Ilustrísimo $eñor F is
cal superior de Tasas. ,

Para cumplimiento : Excelentísimos señq~ 
res Gobernadores civiles, Delegados pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes, e ilustrísimo señor Jefg del S iiu  
dicato Nacional de Ganadería*
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ANEXO NUM. 1.

Número 
de la

fó r m u la
P R O D U C T O C O M P O S I C I Ó N

X

2

3

•

4 • V

5

* 6 

% •

7

8.

i "

' 12

13

14

«

i ó

B u tifarra-m ezcla  . . . . . . . . .

(Butifarrón-m ezcla » » .....** ••.............................

•Chorizo-m ezcla ................... . . . . .................................. .

» /

Chorizo puro a...... ................................ .............. ..............

C horizo  de Pam p lona puro .............. .................... .

C h u le ta s  de lom o adobadas .a  m edia curación 
de cerdo ........................................................... .....

F oie-g ra s en tripa y envases m etálicos .................

L o n gan iza  b lan ca o  encarnada .................

^Lorfio em buchado .............. ............................................ .

*

. M orcilla de arroz .............. ....................................... .

M orcillas de cebolla  . ....¿ ........... ........*

' 1 **

M orcillas de despojos a lim enticios . . i ......................

M ortadela-m ézcla  ...... ................. . ......................

’ Q u eso de cerdo ....................... ...........................................

i

Salchichón puro ......  ......................................... .J. . , .......

S obreasada pura n .. . ...<««« M. . . . ................. ................

T ocino ..................................................................................................................... ..........................................  io  por loo
C arn e de cerdo ...........................................................................................................................  30* » »

• C arn e de vacuno .................................................................................................................60 ?¡> n
E specias, sai, etc.

L a  m ism a com posición qu e la  bu tifarra-m ezcla , 
diferenciándose de ésta por ia c lase de La tripa 
y técnica de fabricación . ‘

i
C arn e de vacuno de i . a ....................................................................(................. ..  50 » ü>
C arn e  de cerdo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25 » »
T ocin o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . .  o . . . . . . . . . . . . . . . .  25 » w
Especias, sal, etc.

C arn e m a gra  de cerdo ...................................................................... .......... So » »
T ocin o ...................................................................... ........................................................ 20 ?? n

.E sp ec ia s , sal, etc.

'C a r n e  m agra de c e r d o . .............................. .................... .................... . . . . . .  So » »
• Tocinp  ...................................................................................................... 20 })

E specias y sal, según costum bre' region al.

\
P reparadas según técnica  regio n al. 1

C a r n e -m a g ra  de cerdo . . .............. ............................................. ......................... .. i y  »  »
H ígado de cerdo .............................................. ‘. .................... . . . . í ..........................................  45 » )>

¡Manteca de cerdo fundida ........................................................................... .. 38 » »
E s p e c ia s ,  sal, etc. ,

*C arne de vacuno .............. .. ......................................................................................... 60 ?> »
‘ C arn e  de cerdo ........................................................................ ..................................... .. 40 » »

Especias y sal. En \a encarnada, pim entón, ' *

í/ im o  de cerdo.
Especias, sal, etc.

S an gre  de' vacuno 0 de cerdo .................................................  25 » »
T o cin o  ................ ............................................................................................................................... ..............  1  ̂ » . »•»
Cebolla cruda .............................................................. ..................................................................... 30 » »
A rroz crudo, diez k ilo s, equ iva len tes a cocklos . . .  30 » » 
Especias, sal, etc. ,  j

S an gre  de vacun o 0 de cerdo ...................................... ' . ............... x20 » »
C»*aca de cerdo .............................................................. ..................................10 » »
C  bolla cruda ........................................................................................................................ .. 70 » i>
Especias, sal, etc.

S an gre  de vacun o 0 de cerdo ...................................................... .. 45 » c w
T ocin o  ........................................................... .. ............................................. ...............f .............../ ..............  13 » »
Dc^nojos alim enticios .............................................. ’............................................a . . .  20 » >1
C ebolla  cruda ................................... . ..............  . . . . ........... ............... . .  20 » »
E sp ecias y sal, con arreglo  a costum bres region ales.

C arn e  de vacuno de. i . ft ................ ................... . . i . .............................................  40 » »
C arn e ’ m agra de cerco  .................................................. .................................................. 23 » p
T ocin o  .............................................................................................................. ................................................. 35 m 1 •»
E specias, sal, etc* _

C h ich arron es .................. . . . ¿ . . . i , . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . ' ....................... .. 30 » >>
C arn e de cerdo ............... .................................... V . . 15 » »
C arn e  de vacuno .......................................................................................................................  20 » »
M orros de vacuno V pielés de cerdo .............................................  35 »
E specias, sal, etc.

C arn e m agra  de cerdo .............. ............................................... .. .....................................  80 » >»
T ocin o  ; ...................................................................................................................................  20 w n
E sp ecias, sal, etc.

'C arn e  m a g ra  de cerdo ............................................................. .. 50 » #  »
T ocino ........................................... ............................. ; . . . . . ............................................... 50 11 a
Esp ecias, sa l, etc.
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Número 
d e  la  

f órmula
P R O D U C T O S C O M P O S I C I O N

17 Salchicha fresca blanca y encarnada mezcla ....

Carne de vacuno ............... .......................... ......  50  p o r 1 0 0
Carne de cerdo ...................................................  25 » »
Tocino ............................................................ 25 wv $ '
Especias, sal, etc. Estos productos se venderán en 

invierno dentro de los tres dias a partir del día 
de su fabricación. "

PRODUCTOS SALADOS Y AHUMADOS

Jamonc-s delanteros.
Jamones traseros.
ii t iesos de las costil las,  espinazos,  cabeza?,  cañas y otros» 
P'es, manos y codillos. 
Panceta  o bacón.— Se entenderá este producto por tocino entrevelado en hojas de tocino con los tejidos musculares de l o s a o s -  

til lares y de’ vientre, sin ninguna clase dt hueso, debidam ente p r e p a r a d o a h u m a d o .  l la m b ié n  se autoriza la preparación- 
netam ente  española conocida por «adobado».

OTROS PRODUCTOS

Jam ón cocido.

iLos artículos qu e  a continuación se indican Se fabricarán sin mezcla  d e  carnes de a v e f ,  prohibiéndose  en los m ism o s 
que .contengan carne de  vacuno exclusivam en te.  Por su carácter y preparación precio en fábrica no exoeuerá de 6o pesetas 
k i lo g r a m o :  
L e n g u a  a la escarlata.
(Cabeza de jabalí.  
Gelatinas.
G alantinas m uladas.
T rufados  especiales. 
Salchichas de Francfort.
Morcilhas de lomo y lengua. 
Cingletas de Sajorna. 

MINISTERIO 
D E  OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

(Puertos) 

Anunciando segunda subasta, con carác
ter urgente, de las obras de «Termi
nación de las obras del varadero públi
co en el puerto de Ceuta».

Habiendo quedado desierta  la ipr mera 
subasta r e k b r a d a  el día 5 de dic iem bre 
de 1947 para lá adjud icación  da  las 
obras de «Term inación  d e  las obras deb 
varadero público en ei puerto de Ceuta», 
anunciada en el B U L E  TIN. O F I C I A L  

, D E L  E S T A D O  1 día .17 de octubre  
de 1947, por su presupuesto de un m i

llón c e n t o  treinta  y .  dos mil n ovec ien 
tas cuarenta  y nueve pesetas con sosen- 
ta y . cuatro- ¿én  timos (1.132.949,6-1), se 

anu n cia  ron 9*11 árler  u rgente  la segunda  
su b a sta  por igu al  tipo de 'tasación qu e  
sirvió de base a la prim era  y con arro- 
glo  a las condiciones pub-:cadas en  el 
referido periódico  oficial.

El acto  de celebrarse  la subasta ten
drá lugar ante la .Dirocción G en eral  de 
Puertos,  y Señales  M ar ít im a s  del Minis- 
ler  o de O b r a s  Públicas,  a las diez ho
ras  del d;a 29 de diciembre de 1947.

L a s  proposiciones se presentarán  in
distinta  nit nte en el N ego ciado  corres
pondiente. del Ministerio de O b ras  Pú
blicas de>de el día de la techa hasta  as  
trece horas del día 23 de diciembre c o 
rriente y en 1/ . Jefatura de O b ra s  Pú
blicas de Ce;uta durante igual plazo, a ju s
tándose al /modelo y  condiciones inser

to^ en el ya citado B O L E T IN  O F I C I A L  . 
D E L  E S T A D O  del día 17 de octubre 
de 1947.

•El adjudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer todos los gastos ocasionados en 
la primera subasta dosierta y los que se 
irroguen como consecuencia de la se
gunda, que es objeto de este anuncio.

M adrid, 6. de diciembre do J947-— E l 
Director general, Luis M[, de Vidales»

1.996— A. C ,

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolución referente a la concesión otor
ga d a  a  fa v o r  de don José Salgado  Co
desido para utilizar un caudal de agua 
del rio Ulla, con destino a producción 
de energía eléctrica para uso público.

Exam inado el expediente incoado a 
instancia de don P ácido Fernández Cres
po para aprovechamiento de 500 litros.de 
agua por segundo del río Ullq, en tér
minos' de A^zúa (La Coruña) y Cárbia 
y Pontevedra), con destino al accionamien
to de un molino harinero, en el cual se ha 
presentado proyecto en competencia por 
don José Salgado Codesidó, asunto en «1 
cual ha informado el Consejo dé'*.Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo pon el in
forme emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto acceder a lo solicitado 
por don José Salgado Codesido^ autori-, 
¿ándole para ptilizar/un caudal de has- 

~ ta 3.500 litros de agua por segundo, en 
todo tiempo, del río Ulla, en el lugar 

.denom inado Zanóa de Splgueiro, de la 
oarroouia de Santo T om é de Insúa,

ayuntamiento de Villa de C u icas (Pon
tevedra), así como en los ayuntamientos 
de Arzúa y Santiso (L a Coruña) a los 
que, respectivamente, afecta la presa y 
el remansa, con destino a producción d« 
energía eléctrica para uso púb’ico, otor
gándole la concesión con arreglo a  
condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Lugo, en ju
nio de 1945, por el Ingeniero de C am i
nos don Antonio Fernández López, que 
sirvió de base al expediente, en cuanto 
no resulte modificado por . presante$ 
condiciones.

2.a El desnivel a que sé concede de
recho utilizar será de doce (12) metros,, 
contados entre la  coronación de la presa 
y e! nivel del agua en estiaje en *£ 
punto de desagüe. y *

Dicha coronación deberá quedar «ara* 
sada eñ un plano horizontal, situado cua- 
tro metros y noventa y  cinco centíme
tros (4,95) por debajo ^  la cruz grabada 

'en  una roca inmediata al muro de de
fensa jizquierdo, señalada en la hoja nú
mero 2 de los planos, afectos al proyec
to de que se trata, la letra B).

3.* El volumen máximo que se podré 
ntiazar* será de 3.500 litros por segunda 
con destino a producción dé energía eléc
trica, 90 pudiendo distraer la$ aguas en 
todo su recóm do hasta su incorporación 
al río para ningún otro servicio, ni; ai* 
terar su composición ni pureza.* 0

La Administración se reserva el dere
cho de obligar en cualquier momento ají 
concesionario a la instalación d!e un mó
dulo que limite el caudal derivado «4 
concedido* .
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4.r En el plazo de tres me$es, con

tados n partir de 'la lee lia de publk ación 
T e  esta concesión e” o! B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , el concesionario 
deberá presentar un proyecto de replan
t a ,  en el cual, ■ a-demás de contener cuan
tos detalles crea convenientes el autor 
del mismo, deberá figurar él cá ’culo del 
azud aliviadero y remanso, partiendo de 
un caudal específico que sea, como mí
nimo, del orden de .un (i) metro cúbico 
pop segundo y kilómetro cuadrado.

5.a Las obras comenzarán en el paz© 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta concesión 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , y deberán quedar terminadas en ed 
de dos años, contados a partir de la mis
m a fecha.

6.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División H i
dráulica del Norte de España, que podrá* 
autorizar durante »su ejecución 'la intro
ducción de modificaciones de detalle que 
se soliciten y que no afecten a las ca
racterísticas del -aprovechamiento, apro
bando los proyectos correspondientes.

El*concesionario deberá com unicar a la 
División Hidráulica del comienzo de las 
obras, a los efectos de la inspección y 
vigilancia de las mismas, siendo de su 
cuenta los gastos que para ello se ori
ginen.

Una vez terminadas las obras, previo 
aviso del 'concesionario, ■ se procederá a 
su reconocimiento, levantando acta en 
que conste su resultado y especialmente 
el caudal derivado, el salto bruto, con
tado a partir de la coronación de \a pre- 
*a, la referencia dé ésta a una señal pró
xim a determ inada y permanente, y el 
cum plim iento de las / disposiciones «"obre 
protección a la industria nacional, sin que 
pueda , comenzar ila explotación del apro
vechamiento en tanto no sea aprobada 
dicha acta por la Dirección General de 
Obras ‘Hidráulicas, a propuesta de la Di
visión Hidráulica del Norte dé España.

7.a El concesionario queda obligado a 
t\o alterar el régimen actual de la co
rriente de agua que aprovecha por esta 
concesión en ninguna forma, med'da ni 
tiempo, no podiendo pór lo tanto embal
sar • ni «retener 'las aguas bajo ningún 
pretexto ni motivo.

Eit el caso de que el concesionario no 
cum pla esta condición1, la Adm inistra
ción podrá obligarle a que adopte las 
m edidas que estim e convenientes sobre 
el particular. '

8.a El concesionario cuidará en todo 
tiempo de que las obrfcs construidas ten
gan la suficiente impermeabilidad para 
que no haya filtraciones, escaj^es ni pér
dida de agua. ^

9.a El concesionario queda obligado 
a  establecer las estaciones de aforos que 
previene la Qrden ministerial de 10 de 
octubre de 1941,. debiendo presentar ‘os

\ proyectos correspondientes en él plazo 
de un año, a  partir de la fecha de la 
concesión.

¡o.* La conservación de las obras.y  la 
explotación del aprovechamiento se eíec*.

toarán bajo la inspección y vigilnmva de 
la División Hidráuica de! Norte de E s
paña, siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos inherentes a dicha ins
pección y vigilancia.

[ i. No deberrá ojecutarse ninguna cla
so de obras en el aprovechamiento, aun 
cuan do.n o se 'a ltere  ninguna d e 'su s  ca 
racterísticas, sin previamente dar cuenta 
de los trabajos que se hayan de rea i- 
zar.

Todos los cambios de artefactos o m a
quinaria deberán avisarse uri mes antes 
dé efectuarlos, siendo obligatorio el pre
vio aviso aún en ei caso de simple sus
titución de cualquier máquina o artefac
to por otro igual, y siempre se habrán 
de declarar todas las características del 
que trate de instalarse, su procedencia y 
nombre del productor.

12. Ésta concesión se otorga por un 
plazo de setenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha en que se autorice 
la explotación, total o parcial, del apro
vechamiento. Pasado este plazo, reverti
rán gratuitam ente al Estado, y libres de 
cargas, todos los elementos que consti

tu y en  el aprovechamiento, desde Ds obrás 
de toma o derivación h a sta ' el desagüe 
en el cauce público, comprendiendo ila m a
quinaria productora de la energfa y las 
obras, terrenos y edificaciones destinados 
al mismo aprovechamiento. Se incluirá 
también en la reversión gratuita cuanto 
se haya construido sobre terrenos <le do
minio público, cualquiera que sea su des
tino.

*3- Queda sujeta esta concesión a fas 
disposiciones del Fuero del Trabajo y de
m ás de carácter social, con obligación de 
cum plir lo al efecto preceptuado en el 
artículo 10 de la Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria nfcional.
* 14. L a  Administración se reserva e] 
derecho de tomar de la concesión los vo- 

- lúmenes que sean necesarios para los 
servicios de Obras Públicas, en. la forma 
que estime m ás oportuna, sin perjudicar 
las obras de l a ‘ concesión ni la explota
ción, del aprovechamiento.

15., El concesionario queda obligado a  
construir o adoptar aquellos medios sus- 
titutivos que disponga el Servicio Piscí
cola para, evitar los perjuicios, que pudie
ran resultar a  la riqueza acuícola, de 
acuerdo con lo dispuesto en la vigente 
Ley reguladora del fomento y  conserva-* 
ción de la, pesca fluvial, de fecha '20 de 
febrero de 1942. ’

16. Queda sujeta esta .concesión al 
pago del canon que iel día de m añana, 
pudiera establecerse por d  Ministerio de 
O bras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la Corriente del río, 
realizadas por oí Estado.

17. Se otorga esta concesión, salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, con obligación de conservar o 
sustituir las servidumbres existentes y sin 
responsabilidad para la Administración 
por la falta o disminución del caudal que 
pueda aprovecharse,, cualquiera qu^ fuese 
La causa»

7 3- E l depósito constitu ido  quedará, 
como fianza defin í {.He a responder ú<i 
cum p lim ien to  de estas 'Cond ic iones V será 
doViuTiC después de que sea aprobada 
•acta afecta al • reconocimiento fina», de la» 
obras

10. Se concede la ocupación de* lo* 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. Por lo qur ie  refiere -a 
la imposición de la servidumbre legal de 
estribo de presa,' afeoia a una finca pro
piedad de don José Sam niguel Mera, po
drá ser decretada por la Autoridad co
rrespondiente, una vez publicada esta con
cesión, con arreglo & las disposiciones 
vigentes.

20' Caducará está concesión por in
cumplimiento, por parte del concesiona
rio, do cualquiera dé estas condiciones y  
en los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose aquélla según 
los trámites señalados-en la Ley y Re
glam ento de Obras Públicas,

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones ' y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone a vigente 
Ley del Tim bre, que queda unida a} 
expediente, de orden del Exorno. Sr. M i
nistro participo a V S„ para su conocL 
miento y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de La provincia* 

Dios guarde a V, S. muchos años,

1 Madrid, 7 de noviembre de 19.47.—** 
El Director general, Francisco G arcía de 
Sola. ' .

Sr. Ingeniero Director de los Ser
v id o s  H idráulicas del Norte de España^

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando la subasta de las obras de  
«Mejora de riegos de Ollerías ( Valen
cia)».

H asta las trece horas del día  ̂27. de 
diciembre se admitirán en la Sección do 
Obras • Hidráulicas de ia Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas .y en la Confe
deración 'Hidrográfica del Júcar, durante 
las hor^s de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende A 
878.882,15 pesetas.

La fianza provisional a 17.577,64 pe
setas’. ?

L a  subasta se verificará en la citada 
Dirección General de O bras H idráulicas 
el día 31 de diciembre, a las once libras. 

El 'proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el m odelo'de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y la Confederación Hidro
gráfica del Júcar.

Madrid, 6 de diciembre de 1947.— El 
Director general, F ra n cisco . G arcfa de 
Sola. ;

2.000-A. C*¡


